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Dentro de la causa signada con el So. 27&-2D23-TCE se ha dispuesto lo que a

co’ It ¡ n LUCiÓ’’ me perri ¡ to (rail se ri b ir:

Quito DM.. 20 de septiembre de 2024. a las 08h30.

CAUSA Nro. 276-2023-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Escrito en una (UI) foja, recibido en este

Despacho CI 13 de agosto a las 10h09, suscrito por la rnagster Lorena del Pilar Ramos

Paucar y el ahogado Erick Sebastián Aróvalo Freire, directora y analista provincial de

Asesoría Jurídica 1 de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua.

respectivamente: u) Resolución Nro. PLE-TCE-l-23-07-2024-EXT de 23 de julio de

2024, con la cual se declaró en comisión de servicios inslitucionales en el exterior al

doctor Ángel Ion-es Maldonado, juez del TribLinal Contencioso Electoral: iii) Acción de

Personal Nro. 204-Tl-I-TCE-2024, con la que se resolvió la subrogación en funciones

del abogado Richard González Dávila corno juez principal.

ANTECEDEN1tS PROCESALES

1. El 05 de octubre de 2023 a las 11h57. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en cuatro (04) fojas, suscrito por la magister Lorena

del Pilar Ramos PaiLcar, directora de la Delegación Provincial de Tungurahua y el

abogado Alfonso Gribaldo Lara Moreta, analista provincial de Asesoria Jurídica 1 de la

Delegación Provincial de Tungurahua y, en calidad de anexos veintisiete (27) fojas.

mediante el cual presentó una denuncia en contra del señor Daniel Eduardo Jordán

Tapia, responsable del maneio económico: los señores Danvin Israel Moya Espín, Jenny

Elizabeth Liugsha Criollo. Lina Verónica Chiluiza Moposita. Jornaira Alexandra Lagua

Caiza, Edgar Germán Moya López en calidad de candidatos a vocales de la Junla

Parroquial de San Miguelito del cantón Pillaro; y. del señor Javier Francisco Altarnirano

Sánchez. repreentan1e legal, del movimiento político SOLIDARIAMENTE. Lista 63.

del proceso de EJecciolles Seccionales. CPCCS y Referéndum 2023’ (F. 01-31 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa ci número 276-2023-TCE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 06 de octubre de 2023 a las [4h39, según la

razón sentada por el secretario general de este Tribunal a esa fecha, se radicó la

competencia en e1 doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 36-38).
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3. Mediante auto de 13 de noviembre dc 2023. a las (0h30, el juez de instancia resolvió
el archivo de la causa al constatar que [a denuricia no cumplió con los requisitos
determinados en los numerales 3 y 7 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con los numerales 3 y 7 del articulo 6 deI Reglamento tic Trámites del
Tribunal Contencioso Electoi-al, pues la denunciante no deter-ininó con precisión los

hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a cada uno de los presuntos infractores,

ni tampoco precisó el lugar donde deberá ser citado cada uno de [os denunciados (Es.
73-76).

4. El [3 (le agosto de 2024 a las lOh[1, se recihiü en la Secretaría Relatora de este
Despacho un escrito en 1am ÇOI) foja. suscrito por la iagser Lorena del Pilar Ramos
Paucar directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua. y el ahogado
Erick Sebastián Arévalo Freire. analista provincial de Asesoría Jurídica 1. a través del
cual se solicita el desglose de la documentación adjunta presentada con la denuncia y

autoriza al referido profesional del derecho a recibir la documentación solicitada (Fs.
94-96).

5. Con Acción dc Personal Nro. 204-TH-T(E-2024. se resolvió la subrogación cr1
funciones del ahogado Richard González Dá’ila como juez principal, para efectos de as
actuaciones jurisdiccionales desde las 3h00 del 16 de septiembre hasta el 20 de
septiembre de 2024. debido a la participación del doctor Ángel Torres Maldonado en el
Congreso de Tecnología Electoral (CITEC)en la ciudad de Paranuá(Fs. IDI y vta.).

Con los antecedentes expuestos. DISPONGO:

PRIMERO.- En atención a lo solicitado, a través de (a Retatoria de este Despacho.
procédase al desglose de la documentación presentada por la peticionaria, que consta de
fojas uno (1) a treinta y uno (31) del expediente clecrorah En tal virtud, la secretaria
relatora deberá dejar en su lugar las correspondientes copias certificadas o compulsas.
cn formato digital, según sea el caso.

SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida al abogado Erick Sebastián
Arévalo Freire para el retiro de la documentación cuyo desg[ose ha sido ordenado en el
numeral que antecede. Para el retiro dc la documentación desglosada se deberá suscribir
la correspondiente acta de entrega-recepción.

TERCERO.— otiflquese el contenido dci presente auto a la Delegación Provincial
Electoral de Tungurahua. en las direcciones electrónicas: lorenaramos(i<cne.gob.ec y

erickarevaloQ’jcne. gob.ec.
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CUARTO.— Actúe la abogada .íenny Loyo Pacheco, secretaria relawra de este

Despacho.

QUINTO.— Publíquese el contenido del presente auto cii la cartelera virtual y en la

página web institucional www.tce.gob.ec,

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” F) Ah. Richard González Dávila — JUEZ (S) DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECtORAL

,s de Ley.
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